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RESOLUCION TAT No. 2543-2015
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE TRANSPORTE. San José, a las nueve horas seis minutos del treinta de abril de dos mil quince.
RECURSOS DE APELACIÓN Y NULIDAD, interpuesto por La empresa T.G.Y.V.L., cédula Jurídica número … por medio de su Apoderado Generalísimo sin Límite de Suma, el señor G.M.A. cédula de identidad número …, contra el artículo 5.1 de la Sesión Ordinaria 39-2014 del 23 de julio de 2014 celebrado por la Junta Directiva del Consejo de Transporte Público. El caso es tramitado en este Despacho bajo el Expediente Administrativo No. TAT-191-15
RESULTANDO
PRIMERO: La Junta Directiva del Consejo de Transporte Público, mediante artículo 5.1 de la Sesión Ordinaria 39-2014 del 23 de julio de 2014, en su parte dispositiva dispone: (Léanse folios 26 al 31 del expediente administrativo)
"POR TANTO SE ACUERDA
EN FIRME
Votación Unánime
1. Indicar a las personas físicas y jurídicas, que actualmente ostentan la condición de concesionarios de transporte remunerado de personas en la modalidad de autobuses, y que fueron evaluados satisfactoriamente dentro del proceso de renovación de concesión, y que por disposición expresa del Tribunal Administrativo de Transporte, están impedidas de formalizar el contrato de renovación de la concesión, que si al momento en que fenezcan dichas concesiones no se ha resuelto aún lo pertinente, en cuanto al proceso de renovación de dichas concesiones, o lo resuelto por dicho Tribunal afecte en forma negativa la conclusión del proceso de renovación, ésta Junta Directiva, aplicará para cada caso en particular, conforme a los principios de continuidad del servicio público y satisfacción del interés público, en apego a lo dispuesto en el numeral 25 de la Ley No. 3503, concederá el permiso de operación en la modalidad de autobús, en la Ruta, Recorrido, Flota y demás aspectos con los que han venido operando, con observancia del plazo definido de tres años y podrán ser prorrogables, si la necesidad del servicio público así lo exige, mientras se definen y entran en plena operación los concesionarios adjudicatarios del proceso licitatorio.
2. Que tal y como lo define la citada Ley No. 3503, a los eventuales permisionarios (actuales concesionarios) les asisten las obligaciones y responsabilidades correlacionadas a todo operador del servicio público, de lo cual será garante éste Consejo de Transporte Público, a través de los órganos administrativos encargados de la fiscalización de la prestación de dicho servicio público.
3.- Notificar Dirección Ejecutiva."

SEGUNDO: La empresa recurrente presenta recurso de Apelación en subsidio y nulidad contra el acuerdo impugnado indicando que nunca se le notificó dicho acto y se opone a dicho acto en cuanto se les pueda tener como permisionarios y no como concesionarios todo de cara a las acciones recursivas y anulatorias que ha de presentar ante el Tribunal contencioso Administrativo en contra de la resolución del Tribunal Administrativo de Transporte la TAT-2336-2014. La figura para dar a particulares los servicios públicos es la licitación y no el permiso y con el acuerdo impugnado se tendría como nugatoria sus derechos de concesionarios los cuales para a titulo precario y la consecuencia de mantenerse el acuerdo impugnado sería la licitación pública de las rutas que opera en la actualidad, con libre concurrencia y participación en igualdad de condiciones. Lo actuado por la Administración está viciado de nulidad pues el acto impugnado carece de Motivo y Contenido, por lo que solicita se revoque el acto impugnado.(Léanse folios del 7 al 22 del expediente administrativo).
TERCERO: La Junta Directiva del Consejo de Transporte Público, mediante acuerdo 7.29 de la Sesión Ordinaria 77-2014 del 15 de diciembre de 2014, conoce y avala el informe técnico DA] 2014004076 del 29 de octubre de 2014 y Rechaza el recurso de Revocatoria y la Nulidad por falta de interés actual dado que fueron renovados sus derechos de concesión (véase folios 1 al del 5 del expediente administrativo)
CUARTO: La Junta Directiva del Consejo de Transporte Público, mediante Artículo 7.9.122 y 7.9.275 ambos de la Sesión Ordinaria 53-2014 del 24 de setiembre de 2014, conoce lo referente a la empresa T.G.Y.V.L., y en el primero aprueba la verificación de obligaciones de la empresa y en el segundo renueva los derechos de concesión a la recurrente en la ruta 606 del 1 de octubre de 2014 al 30 de setiembre de 2021. (Léanse folios del 32 al 40 del expediente administrativo).
QUINTO: En los procedimientos seguidos se han observado las prescripciones legales.
Redacta la Jueza Pérez Peláez; y,



CONSIDERANDO UNICO
DEL OBJETO DEL RECURSO.
El presente Recurso de Apelación, tiene como objeto la revocación del artículo 5.1 de la Sesión Ordinaria 39-2014 del 23 de julio de 2014 celebrado por la Junta Directiva del Consejo de Transporte Público, de modo que no se les tenga como permisionario a la recurrente, por cuanto considera que le pone en peligro ya que a futuro podría licitarse su concesión.
La empresa recurrente presenta recurso de Apelación en subsidio y nulidad contra el acuerdo impugnado indicando que nunca se le notificó dicho acto y se opone a dicho acto en cuanto se les pueda tener como permisionarios y no como concesionarios todo de cara a las acciones recursivas y anulatorias que ha de presentar ante el Tribunal Contencioso Administrativo en contra de la resolución del Tribunal Administrativo de Transporte la TAT-2336-2014. La figura para dar a particulares los servicios públicos es la licitación y no el permiso y con el acuerdo impugnado se tendría como nugatoria sus derechos de concesionarios los cuales para a titulo precario y la consecuencia de mantenerse el acuerdo impugnado sería la licitación pública de las rutas que opera en la actualidad, con libre concurrencia y participación en igualdad de condiciones. Lo actuado por la Administración está viciado de nulidad pues el acto impugnado carece de Motivo y Contenido, por lo que solicita se revoque el acto impugnado.
Amén de lo anterior este Tribunal puede verificar que La Junta Directiva del Consejo de Transporte Público, mediante Artículo 7.9.122 y 7.9.275 ambos de la Sesión Ordinaria 53-2014 del 24 de setiembre de 2014, conoce lo referente a la empresa T.G.Y.V.L., y en el primero aprueba la verificación de obligaciones de la empresa y en el segundo renueva los derechos de concesión a la recurrente en la ruta 606 del 1 de octubre de 2014 al 30 de setiembre de 2021.
Así las cosas es claro que existe en la especie carencia de interés actual del asunto ya que en primer lugar, a la recurrente se le renovó su concesión por el periodo 2014-2021, por lo que carece de vigencia las acciones recursivas contra el acto impugnado; pero además por cuanto de manera tácita la Administración con la adopción del Acuerdo 7.9.275 de la Sesión Ordinaria 53-2014 del 24 de setiembre de 2014, revoca en cuanto a La empresa T.G.Y.V.L., el acuerdo impugnado.



DE LA REVOCACIÓN COMO FORMA DE EXTINCIÓN DE LOS ACTOS ADMINISTRATIVOS.
La Administración Pública, puede revocar los actos administrativos, atendiendo a razones de ilegalidad o de oportunidad.
Tal potestad tiene sus limitantes; cuando el acto que se pretende revocar reconoce o declara derechos subjetivos y ha sido notificado al interesado, está prohibido en sede administrativa la revocación del acto, por el principio de "estabilidad del acto administrativo", que es de carácter esencial a éste.
" La Revocación es, pues, la declaración unilateral de un órgano en ejercicio de la función administrativa por la que extingue, sustituye o
modifica u	acto administrativo por razones de oportunidad o de ilegitimidad. Puede ser total o parcial, con sustitución del acto extinguido o sin ella.
Jurídicamente se caracteriza porque se realiza a través de un acto administrativo autónomo o independiente. Es una nueva declaración, de un órgano en función administrativa, generadora de efectos jurídicos directos inmediatos. Es facultativa cuando se basa en razones de oportunidad; es obligatoria cuando se funda en razones de ilegalidad." Dormi Roberto. Derecho Administrativo- 10°edición, Buenos Aires Argentina, Editorial Ciudad Argentina, 2004, pag 411.
Tenemos entonces que se distinguen en doctrina, entre revocación y anulación atendiéndose al órgano que decreta la extinción parcial o total del acto administrativo, de tal modo que se entiende en la doctrina revocación cuando el acto es modificado o eliminado por la Administración por razones de oportunidad o ilegalidad y Nulidad cuando tal situación jurídica se da pero en sede judicial ( Dromi Roberto).
La ley General de la Administración Pública, en su artículo 152 dispone lo siguiente:
Artículo 152.‑
1. El acto administrativo podrá revocarse por razones de oportunidad, conveniencia o mérito, con las excepciones que contempla esta ley.
2. La revocación deberá tener lugar únicamente cuando haya divergencia grave entre los efectos del acto y el interés público, pese al tiempo transcurrido, a los derechos creados o a la naturaleza y demás circunstancias de la relación jurídica a que se intenta poner fin.
El acuerdo recurrido, el 5.1 de la Sesión Ordinaria 39-2014 del 23 de julio de 2014, fue revocado por la Administración de manera tacita desde que emite los actos de renovación de concesiones para el periodo 2014 -2021 en las sesiones 53-2014 y 54-2014, es claro también que el


acto impugnado desde la óptica del recurrente más bien le causaba perjuicio, por lo que jurídicamente la revocatoria es totalmente válida.
Al operar esta revocatoria, el acto impugnado deja de existir y por ende el Recurso de Revocatoria pierde sentido, pues el acto jurídico que tal instrumento procesal ataca, ya no existe y por ende lo procedente es archivar el presente asunto.
POR TANTO:
L- Se rechaza por Falta de Interés actual el presente RECURSO DE APELACIÓN Y NULIDAD CONCOMITANTE, interpuesto por La empresa T.G.Y.V.L., cédula Jurídica número … por medio de su Apoderado Generalísimo sin Límite de Suma, el señor G.M.A. cédula de identidad número …, contra el artículo 5.1 de la Sesión Ordinaria 39-2014 del 23 de julio de 2014 celebrado por la Junta Directiva del Consejo de Transporte Público.
II.- De conformidad con el artículo 22, inciso c), de la citada Ley 7969, la presente resolución no tiene ulterior recurso por lo que, se tiene por agotada la vía administrativa. NOTIFÍQUESE.‑




Lic. Carlos Miguel Portuguez Méndez
PRESIDENTE



Licda. Marta Luz Pérez Peláez            Lic. Mario Quesada Aguirre
Juez			                              Juez









